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- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Calificación obtenida en el examen de Grado o Tesis

de Licenciatura.
- Experiencia pre-investigadora en el campo de la Física

de Fluidos y en el uso de técnicas ópticas aplicadas a estudios
de estabilidad coloidal y cinética de agregación. Se valorará
muy positivamente haber participado en cursos de estudios

avanzados, seminarios, cursos de verano y congresos, así como
tener publicaciones en este campo científico.

- Haber cursado el Programa de Doctorado de Física
Aplicada.

- Haber obtenido la suficiencia investigadora.
- Capacidad de trabajo e iniciativa.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Miguel Cabrerizo Vílchez.
- Sr. don Roque Hidalgo Alvarez.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se nombra a don Isidro Valenzuela Villarubia
Viceinterventor de la Diputación Provincial de Gra-
nada con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Isidro Valenzuela Villa-
rubia, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería cate-
goría de entrada, para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Viceinterventor de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, así como la Resolución favorable adop-
tada por esa Corporación el día 28 de septiembre de 2000,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Isidro Valenzuela Villarubia, con
DNI 26.217.356, como Viceinterventor, con carácter provi-
sional, de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Begoña González Pérez de León
como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención en el Ayun-
tamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de los Castillejos (Huelva) a favor de doña Begoña Gon-
zález Pérez de León para que se efectúe nombramiento a
su favor como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención, y el acuerdo favorable
adoptado por la citada Corporación con fecha 23 de octubre
de 2000, y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Begoña González Perez de León,
con DNI 75.545.700-S, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Silvana Blanco Vázquez como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva) a favor de doña Silvana Blanco
Vázquez para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, y el acuerdo favorable adoptado
por la citada Corporación con fecha 20 de octubre de 2000,
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Silvana Blanco Vázquez, con
DNI 29.796.862-V, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Higuera de la Sierra (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Jesús Sánchez Franco Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Jesús Sánchez Franco Profesor Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Comercialización e Investigación
de Mercados», adscrita al Departamento de «Administración
de Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados
(Marketing)».

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Juan Francisco Mena Jurado Catedrático de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Análisis Matemático, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 22.12.1999 (Boletín
Oficial del Estado de 24.1.2000), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Juan Francisco Mena
Jurado Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Análisis Matemático.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Análisis Matemático.

Granada, 30 de octubre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Guillermo Orozco Pardo Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Derecho Civil, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 22.12.1999 (Boletín Oficial
del Estado de 24.1.2000), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Guillermo Orozco


